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' <arán en vigor a los veinte días de su completa 
di ' ' el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se
Pórr?0 °tla COSa‘ (Artícul° 2”-1 del Código Civil, texto aprobado 

)n Ccr^to de 31 de mayo de 1974).
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre. '

^CCJQN TERCERA

Núm. 11.998 

diputación General 
de Aragón 

T1^ARt AMENTO d e  s a n id a d , 
AJO Y SERVICIOS SOCIALES 

sacrtficio domiciliario de 
i-’dA8’ a desarrollar entre los días 
de ^viembre de 1982 a 30 de abril

?e de^Csente campaña puede realizar- 
6irp,yVcrdo con las resoluciones de 

Por ]a CIOn General de Salud Pública, 
‘^trur-e^116 se han venido dictando 
^doe 10ncs sobre reconocimiento de 

sacr*ficados para consumo fa- 

el .sacrificio de cerdos para 
as evo? *aTniliar constituye una de 
a 197a al Real Decreto 3.263 
- 4 dn ¿«boletín Oficial del Estado» 
n*1 el irf-e^Fero de 1977), contemplada 
pe úculo 10, y teniendo en cuenta 
kNidi i° sacrificio tiene como única 

satisfacer las necesidades fa- 
r ^niíL , rectas, este Departamento 
bone.s p - de acuerdo con las Direc-

* rovinciales de Agricultura, 
far //'‘mentación, haciendo uso de 

leh dio tadcs conferidas, ha tenido a 
lsPoner:

a 1- Empañas serán autorizadas 
1/^ de ^ervicios provinciales de Sani- 
1» a Provincia, a petición de 
rí de n c. s. Se desarrollarán entre el 

21983 Vlembre de 1982 y 30 de abril 
rlaCtlen^?.s Ayuntamientos solicitantes 
CPafía Qhhg^ión de organizar la 

^h-nji y Ia responsabilidad de su 
? en sus respectivos términos 

. ^-1 i es-
^hes i^s Ayuntamientos o Agrupa- 

c municipios en los que exista 
^dos Procurarán que todos los

Senn sacrificados en dicha ins

talación, dando para ello todas las 
facilidades necesarias.

2.2. Cuando no exista matadero, el 
Ayuntamiento deberá disponer de lo
cales donde se realice el sacrificio y 
los reconocimientos e inspecciones pre
ceptivos.

2.3. Cuando el Ayuntamiento o la 
Agrupación de municipios no pueda 
desarrollar la campaña, según se de
termina en los apartados 2.1 y 2.2 de 
la presente resolución, autorizará el 
sacrificio de cerdos en domicilios par
ticulares, poniendo a disposición del 
Veterinario titular un local de inspec
ción acondicionado, donde pueda rea
lizar el examen micrográfico.

3.° Los Ayuntamientos o Agrupacio
nes de municipios presentarán en los 
Servicios provinciales una solicitud, en 
la que deberá figurar:

3 .1. Justificación de la necesidad de 
esta campaña.

3 .2. Organización de la campaña y 
forma en que se va a realizar.

3 .3. Personal, medios y materiales 
para el desarrollo de la campaña, 
siendo imprescindible un triquinos- 
copio.

4 .° Los Servicios provinciales infor
marán y tramitarán los expedientes a 
la Diputación General de Aragón, auto
rizando la camapaña, en su caso, y las 
modificaciones que estime oportunas 
para su realización.

5 .° En todos los casos se cumplirá 
lo dispuesto en la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria de Mataderos (Real 
Decreto 3.263 de 1976), el Reglamento 
de Epizootias y disposiciones concor
dantes.

6 .° Los Veterinarios realizarán:
6.1. El reconocimiento de los cerdos 

en vivo, antes del sacrificio.
6.2. La inspección de la canal y de 

las visceras.
6.3. Análisis micrográfico.
6.4. La comprobación de que los 

decomisos parciales o totales que se 
originen como consecuencia del reco
nocimiento practicado sean destruidos 
en su totalidad, de forma tal que no 

puedan ser vehículo de enfermedades, 
tanto zoonósicas como epizoóticas.

6.5. El informe de las incidencias 
epizoóticas, que elevará a la Jefatura 
de Producción Animal correspondiente.

7. ° El número de cerdos sacrifica
dos por cada familia, que será sólo el 
necesario para satisfacer sus necesi
dades de consumo, deberá ser autori
zado por el Alcalde.

8. ° Todos los productos resultantes 
de estas matanzas se destinarán úni
camente al consumo familiar, quedan
do prohibida la venta de los mismos, 
frescos o curados. Los Veterinarios 
titulares no expedirán ninguna clase 
de documentos sanitarios que ampa
ren la circulación de los mismos y los 
almacenistas no podrán adquirir estos 
productos.

9. ° Queda prohibido destinar las 
canales, jamones, paletillas, despiece, 
embutidos y visceras de estos cerdos 
(en fresco, cocidos o curados) para el 
abastecimiento de las carnicerías, in
dustrias cárnicas y en general para la 
venta directa al público.

10. Las infracciones cometidas por 
particulares a lo dispuesto en la pre
sente resolución serán sancionadas 
con arreglo a lo contenido en el De
creto 797 de 1975 y demás disposicio
nes vigentes.

En cuanto a las industrias, además 
podrán ser clausuradas preventiva
mente si la naturaleza de la infracción 
lo aconseja, a reserva de la resolución 
del expediente.

11. En aquellas provincias en que 
por su idiosincrasia o condiciones cli
matológicas no pueda desarrollarse 
esta campaña en las condiciones esta
blecidas en la presente resolución de
berán ponerlo en conocimiento de los 
Servicios provinciales de Sanidad, los 
cuales, de acuerdo con las Direcciones 
Provinciales de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, propondrán las solucio
nes más adecuadas, autorizando en 
cada caso aquellas modificaciones que 
crean necesarias y que redunden en 
beneficio del servicio.
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12. Terminada la campaña, y den
tro del mes de mayo, los Veterinarios 
remitirán a las Inspecciones provin
ciales de Sanidad Veterinaria un resu
men por municipio y anexos, con las 
incidencias y desarrollo de la cam
paña. ,

13. Las Inspecciones provinciales 
de Sanidad Veterinaria remitirán a los 
Servicios provinciales de Sanidad, en 
el mes de junio, un resumen del desa
rrollo de la campaña en su provincia, 
señalando los decomisos habidos y sus 
causas.

14. Por los Servicios provinciales 
de Sanidad se dará la mayor publici
dad a esta disposición y se adoptarán 
las medidas pertinentes para el mejor 
cumplimiento de la misma.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1982. 
El Consejero de Sanidad, (ilegible).

SECCION CUARTA
Núm. 11.383

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores en 
ignorado paradero, más abajo relaciona
dos, cuyo último domicilio conocido fue 
en el municipio de Zaragoza, se notifica 
por el presente edicto que por la Oficina 
liquidadora competente han sido practi
cadas las liquidaciones tributarias que a 
continuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, 

hecho imponible, base impositiva 
y cuota líquida

Concepto: Tráfico de empresas 
Expedientes

WG58203. «Cerámicas Jaime», S. A. 
Avenida Cataluña, 206. Expediente I, 
179 PJ. 515.582. 515.582.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se considerará la fecha 
siguiente a la de su aparición en el citado 
periódico oficial como la de notificación 
a efectos de determinar el vencimiento del 
período de pago sin recargo, que podrá 
hacerse, en metálico, en la Caja de esta 
Delegación, o por abonaré, cheque o ta
lón de cuenta corriente al Tesoro pú
blico, o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del mes 
siguiente: si queda hecha en los 16 al úl
timo del mes, hasta el 25 del mes si
guiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos durante 
los quince días naturales siguientes, con 
recargo del 5 por 100 de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de la prórroga sin haber 
efectuado el ingreso se procederá al cobro 
por vía de apremio, con el 20 por 100 
de recargo.

Contra la liquidación. — Recurso pre
vio o de reposición, en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la notificación, que debe presentarse en 
el Registro general de esta Delegación de

Hacienda, y resolverá la dependencia com
petente por haber dictado el acto admi
nistrativo. O reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, del 
en que se haya notificado, expresa o tá
citamente, la resolución del recurso pre
vio de reposición.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el Convenio. 

Hasta el día anterior al vencimiento del 
débito, sin recargo, en escrito dirigido a 
la dependencia de Relaciones con los Con
tribuyentes, acompañando baja de licen
cia fiscal o certificado de no figurar en 
matrícula, certificación del Presidente de 
la Agrupación de no ejercicio o de cese 
en la actividad convenida.

Por agravio absoluto. — En los treinta 
días hábiles siguientes a la notificación, 
ante la misma dependencia que propon
drá, si procede, la competencia del Tribu
nal Económico-Administrativo.

Por aplicación indebida de las reglas 
de distribución del Convenio. — En los 
quince días hábiles siguientes a la noti
ficación, debiendo presentarse por escrito 
en esta Delegación de Hacienda (Regis
tro general), con expresa declaración de 
sometimiento al Tribunal Económico-Ad
ministrativo.

Zaragoza a 9 de noviembre de 1982. — 
El Jefe de la Dependencia, (ilegible).

Núm. 11.383

Para conocimiento de los deudores en 
ignorado paradero, más abajo relaciona
dos, cuyo último domicilio conocido fue 
en el municipio de Zaragoza, se notifica 
por el presente edicto que por la Oficina 
liquidadora competente han sido practi
cadas las liquidaciones tributarias que a 
continuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, 

hecho imponible, base impositiva 
y cuota líquida

Concepto: Cuota de beneficios 
Administración mociones

JE'34O68. Félix Sebastián Agoiz. Aveni
da Tenor Fleta, 45. Rect. Junta. Defini
tiva 18-62. 13.562. 13.562.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efecto de determinar 
el vencimiento del período de pago sin 
recargo, que podrá hacerse, en metá
lico, en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón de cuenta 
corriente al Tesoro público, o por giro 
postal tributario, en los siguientes 
plazos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente: si queda hecha en los 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día, hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce

derá al cobro por vía de apremio, 
el 20 por 100 de recargo. _ , g.

Finalmente, quedan notificados, 
de la misma fecha a que mas a 
se alude, de que pueden formui
siguientes recursos: pprUrso

Contra la liquidación. 
previo de reposición en el, P>a ■ sj- 
quince días hábiles, a partir c 
guíente al de la notificación, que 
presentarse en el Registro gener , 
esta Delegación de Hacienda, y r 
verá la dependencia competenr 
haber dictado el acto administr a 
O reclamación económico-admm _ 
tiva, ante el Tribunal Econórnic 
ministrativo Provincial, en el pb _ s-. 
quince días hábiles, a partir o 5Ü 
guíente al de la notificación, o. i(jOi 
caso, del en que se haya d0'”,'cjón 
expresa o tácitamente, la reso\ 
del recurso previo de reposición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — De 

parativo o de aplicación irmem ‘ 
índices, en el plazo de quince o‘ ij. 
hiles, ante el Tribunal Econom 
ministrativo Provincial, o de ja 
absoluto, en el mismo plazo, n ' 
dependencia de Relaciones con 
tribuyentcs de la Delegación c |a 
cienda, ambos plazos a partir 
fecha de notificación. /

Zaragoza, 9 de noviembre de 1 •" 
El Jefe de la Dependencia, (ilegibi •

SECCION O U
Núm. 11.955

Cámara Oficial 
de la Propiedad Urba^
Se convoca concurso-oposición 

veer una plaza de ordenanza de ‘ 
tilla del personal, vacante en la * .c¡cjoS 
dad, conforme a 1as bases y J:1 aS P1’1' 
aprobados por el Ministerio de < 'i1el 
Micas y Urbanismo y que fisura gcióH' 
tablón de anuncios de esta CorP egfa- 

Las solicitudes, debidamente i"e peais- 
das, deberán ser presentadas en c ^im^ 
tro de la Corporación, dirigidas a je 
señor Presidente, dentro del P í 
quince días hábiles, contados - 
siguiente al de la publicación en pfi- 
de esta convocatoria en el «Bo.e ■ 
ciab de la provincia.

Zaragoza a 18 de noviembre d" 
El Presidente accidental, (ilegible .

Núm. 11.813

Dirección Generad- 
de Carreteras

ii ifl'
Ordenada por la Superioridad 

coación del expediente de eXPL|¡ca , 
forzosa por causa de utilidad P" e] m 
los bienes y derechos afectados el jiw 
mino municipal de Mequinenza. rete^' 
tivo de las obras de «nueva c ^c», 
terminación del tramo C.C-231 ' 
ñiz a Fraga, punto kilométrico prc 
39,172. Tramo: Caspe-Mequin^^.N1,.; 
vincia de Zaragoza (clave 5- ¡ 
respecto a los que se considera 'j¡¿ad,. 
la necesidad de ocupación por 
del artículo 12-1 de la Ley de 
ras, este Centro ha acordado son o
información pública la descrip 
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ción . aiectados ^e figuran en la rela- 
de m^^’jP31-3 que durante un plazo 
esta nntn6 d'as. desde la publicación de 
y cnaU .'anuncio, puedan los interesados 
mular qnier Persona aportar datos y for- 
Minisie^n8aiC1°^euS ante este Centro del 
mo tav O.jt e Obras Públicas y Urbanis- 
goza) V„emda Laguna- sin número- Zara- 
la reí=^ara rectificar posibles errores en ^relación de bienes.
BUra1!!^ Ayuntamiento de Mequinenza fi- 
pr()Piación an° de '3S ^ncas obiel0 de ex-

EMnSnf3' 15t  de noviembre de 1982. — 
riñena r e<°ii de* Centro, Luis Ca- c,,a Castell.

Relación que se cita

^•C.-23? ‘".arretera terminación del tramo 
lométric¿ 3 FraSa’ Punto ki- 
Pe-Meaiiin32’701 al 39’172- Tramo: Cas- 

nza, provincia de Zaragoza.

t er mino MUNICIPAL 
DE MEQUINENZA

Polígono !a finca» propietario, parcela, 
piar (métrIla,UraÍeza’ suPcrf*cie a expro- 

°s cuadrados) y observaciones
1 2‘ íuannn‘i L196- L Cabañera. 360.
1.30o. Gelpi Ripoll. 1.194. 1. Cereal. 
2.670Manuel Caballé Oliver. 1.191. E. P. 

nutamiento. 1.287. 1. Monte nú- 
^ero Monte consorciado nú-
61 P. ^nnel Caballé Oliver. 1.290. 1. 

6. x,’000-
91 25 v x3!1 Caba’lé Oliver. 416 b y 416 

7- «len- e- p- y c- s-4-050 y 4-900- 
t 8- Mm33!8, i,288- 1. Cabañera. 3.915. 
E- P. ssn el Caballé Oliver. 1.289. 
. 9. t ,

Josc Callizo Sausa. 1.285 a. 1. C. S. 
1.

iso: 
c10. 

s.
11L 

E. 
12.

9S720tÍa8° F0rn0S Silvestre- 415- 25- 

l^^íóO80 Fornos Silvestre. 1.281.

1-221- !• Cabañera. 3.550.
7 ''edad de Montes de Mequinen-

S.

A.

B.

C

. 13. 
a‘ l-277"'"iUd[a ae M°n 

8So^ l°sd Cuchi García. 1.270. 1. C.

3-30Ó. ]°sé Cuchi García. 414. 25. C y 
16. V almendros. 

°0- 4 ain Clado Pellón. 413. 25. L. 
17. .^^endros. 

y ,A- lSUe¡oCuchi García. 326. 25. 
«b ’ 8 almendros. 

}9. <,ip°nas- 1;268. 1. Cabañera. 3.145. 
C2°- LiAn^’k 1-265- i- Cabañera. 185. 
' A % nB°rbón Pedrola. 1.247. 1. 

v 2F Spr-, "• 9 almendros.
A. l.SP,° Rafaels Cuchi. 738. 25. C 
22. t ■ 14 almendros.
23. ¿cona». l 264. 1. Cabañera. 15. 

C21 Ánt ado- L263- 1- E. P. 80. 
25A- 2 800O RÍ3U Ferragut 3251 25‘ 
i6, E^p1*8^ 1-262. 1. Cabañera. 280. 

E AntA ado- .325- 25- C. S. 2.680. 
28" 221 m0 RÍ3U Ferragut. 1.261. 1. 
29." ”Icona». 

S?- 9Mtonio 

b3L ’^ona». 
«SO.'0"10

33" picona». _ ______  ____  
A- 20o ^3nuel Asín Soler. 1.254. L* C y 

-1 almendros.

1.260. 1. Cabañera. 85.
Riau Ferragut. 1.259. 1.

1.285. 1. Cabañera. 115.
Riau Ferragut. 1.257. 1.

1-256. 1. Cabañera. 1.380.

34. María Roca Quintana. 317. 25. C 
y A. 800. 3 almendros.

35. Manuel Asín Soler. 316. 25. C y 
A. 1.780. 20 almendros, 21 plantero de 
almendro.

36. Manuel Asín Soler. 313. 25. C y 
A. 570. 22 almendros.

37. Manuel Asín Soler. 1.513 a. 1. C. 
y A. 600. 40 plantero de almendro y 6 
almendros.

38. Pilar Oliver Rodés. 257 a. 25. C. 
y A. 2.520. 14 almendros.

39. Sociedad de Montes de Mequinen
za. 1.504. 1. L. B. 18.550.

40. Santiago Julián Cabistan. 1.510 a. 
1. C. y A. 180. 3 almendros.

41. Carmen Beltrán Soler. 253. 25. C. 
3.050. 5 almendros.

42. Carmen Beltrán Soler. 1.508. 1. C. 
y A. 1.100. 12 almendros.

43. Andrés Cuchi Cabistañ. 1.507. 1. 
C. S. 50.

44. Andrés Cuchi Cabistañ. 1.505 a. 
1. S. C. 220.

45. Andrés Cuchi Cabistañ. 25 a. 25. 
C. y A. 2.750. 30 almendros.

46. Sociedad de Montes de Mequinen
za. 293. 25. L. y A. 14.520.

47. Antonio Roca Ribau. 1.502 a. 1. 
C. S. y O. 450. 2 olivos.

48. Alfredo Codía Doménech. 240. 25. 
C. S. 500.

49. Santiago Juliá Cabistañ. 324 b y 
324 g-f. 26 y 26. C. S. O. y E. P. 2.200 
y 2.350. 23 olivos.

50. Alfredo Godía Doménech. 124. 25. 
C. O. y A. 3.400. 20 olivos, 20 almendros. 

51. Santiago Juliá Cabistañ. 123 a. 25. 
C. O. y A. 2.150. 24 almendros, 4 olivos. 

52. Sociedad de Montes de Mequinen
za. 325. 26. E. P. 1.400.

53. Santiago Juliá Cabistañ. 327. 26 t. 
C. S. y A. 60. 6 almendros.

54. Sociedad de Montes de Mequinen
za. 328. 26. E. P. 20.730.

55. Sociedad de Montes de Mequinen
za. 128. 25. L. A. 36.920.

56. Josefa Vilella Cabistañ. 107 b. 25. 
C. S. y O. 3.600.

57. Manuel Estebe Cuchi. 371. 26. C.
S A. y O. 5.470. 7 olivos, 111 almendros. 

58. Sociedad de Montes de Mequinen
za. 372. 26. E. P. 550.

59. Manuel Estebe Cuchi. 91. 25. C.
S. y O. 650. 6 olivos.

60. Ramón Vilas Zapater. 90. '25. C.
S. y A. 1.150. 4 almendros.

61. Ramón Vilas Zapater. 89. 25. C.
S. y A. 850. 3 almendros.

62. Ramón Vilas Zapater. 88. 25. C. 
S. y A. 480. 6 olivos.

63. Ramón Vilas Zapater. 373 a. 26. 
C. S. y A. O. 4.020. 12 almendros y 7 
olivos.

64. José Ibanz Roca. 296. 26. C. S. y 
O. 3.050. 30 almendros y 21 olivos.

65 José Ibanz Roca. 17. 25. E. P. 310.
66. José Ibanz Roca. 295. 26. C S. y 

O. 1.500. 4 olivos.
67. Rafael Betria Cazador. 293. 26. 

C. S. y A. 3.200. 25 almendros.
68. Desconocido. 305. 26. C. S. 60.
69. Sociedad de Montes de Mequinen

za. 292. 26. E. P. 200.
70. Santiago Roca Cervello. 13. 25. 

C. S. y O. 280. 6 olivos.
71. Santiago, Manuel y María Riau 

Moret. 12. 25. C. S. y A. 1.950. 18 al
mendros.

72. Santiago, Manuel y María Riau 
Moret. 4 a. 25. C. S. y A. 520. 10 al
mendros.

73. Josefa Borbón Gimeno. 163. 26. 
C. S. 500.

74. Santiago, Manuel y María Riau 
Moret. 76. 26. C. S. y A. 1.800. 16 al
mendros.

75. Josefa Borbón Gimeno. 75. 26. 
C. S. A. y O. 3.900. 16 almendros y 14 
olivos.

76. Sociedad de Montes de Mequinen
za. 73. 26. L. B. 2.300.

77. Desconocido. 72 b. 26. E. P. 1.370.
78. Sociedad de Montes de Mequinen

za. 31. 26. L. B. 33.850.
79. Sociedad de Montes de Mequinen

za. 99. 26. E. P. 14.600.
80. Manuel Aguilar Ferragut. 78. 26. 

C. S. 900.
81. Manuel Aguilar Ferragut. 79. 26. 

C. S. 500.
82. Sociedad de Montes de Mequinen

za. 84. 26. L. B. 600.
83. Juan Maíllo Batlle. 128 a. 26. C. 

S. y A. 500. 20 almendros y 21 cepas.
84. Carmen Estruga Guintana. 24 a 

y b. 26. C. S. 2.200.
85. «Enher». 10. 26. C. S. 19.100. 
86. «Enher». 16. 26. C. S. 55.
87. «Enher». 17. 26. C. S. 450. 
88. «Enher». 15. 26. C. S. 830. 
89. «Enher». 14. 26. C. S. 385. 
90. «Enher». 55. 1. C. S. 50. 
91. «Enher». 54. 1. C. S. 350. 
92. «Enher». 1.648. 1. C. S. 150. 
93. «Enher». 51. 1. C. S. 150. 
94. «Enher». 50 a. 1. C. S. 430. 
95. «Enher». 13. 26. C. S. 50. 
96. «Enher». 47. 1. C. S. 200. 
97. «Enher». 46 a. 1. C. S. 90. 
98. «Enher». 12. 26. C. S. 420. 
99. «Enher». 85. 26. C. S. 210. 
100. «Enher». 5. 26. C. S. 325. 
101. «Enher». 39. 1. C. S. 25. 
102. «Enher». 38. 1. C. S. 40. 
103. «Enher». 4. 26. C. S. 1.300. 
104. «Enher». 2. 26. C. S. 2.050. 
105. «Enher». 1.645. 1. C. S. 15. 
106. «Enher». 27 1. C. S. 90. 
107. «Enher». 26. 1. C. S. 15. 
108. «Enher». 1. 26. C. S. 1.050. 
109. «Enher». 23 c. 1. C. S. 220. 
110. «Enher». 1.541. 1. C. S. 80. 
111. «Enher». 1.542. 1. C. S. 125. 
112. «Enher». 1.552. 1. C. S. 100. 
113. «Enher». 1.551. 1. C. S. 110. 
114. «Enher». 18. 1. C. S. 220. 
115. «Enher». 15. 1. C. S. 90. 
116. «Enher». 14 a. 1. C. S. 750. 
117. «Enher». 3 a. 1. C. S. 1.300. 
118. Sociedad de Montes de Mequi

nenza. 300. 15. C. P. 2.280.
119. Sociedad de Montes de Mequi

nenza. 466. 15. L. A. 1.900.
120. Sociedad de Montes de Mequi

nenza. 524. 15. L. A. 820.
-— Camino Caspe Mequinenza. Uso 

público. 28.840.

Núm. 11.935

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
PIO LEGADO

DE DON PEDRO LARRALDIA

Encomendadas a esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social las 
funciones de Patronato de esta fundación 
benéfica, se anuncia la consignación de 
una dote de 1.500 pesetas entre donce
llas, parientes del fundador, que piensen 
contraer matrimonio o ingresar en reli
gión, a cuyo fin, durante el plazo de vein
te días, podrán presentar las solicitudes 
en la Dirección Provincial (Doctor Fie- 
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ming, número 4), justificando el grado 
de parentesco con el fundador.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1982. — 
El Director provincial de Trabajo y Se
guridad Social, (ilegible).

Núm. 11.628

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de notificación

En ejecución 313 de 1982, despachos en 
autos 3.036-40 de 1982, seguidos a ins
tancia de Pedro-Angel Franco Almería y 
otros, contra «Aragón Optical», S. L., se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 25 de octubre de 
1982. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Aragón Optical», S. L., procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 1.728.148 
pesetas de principal, según sentencia de 
18 de junio de 1982, más la de 200.000 
pesetas presupuestada provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquida
ción en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado en 
el artículo 1.447 y siguientes de la vigen
te Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Aragón Optical», S. L., en ig
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 25 de octubre de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.630

Cédula de notificación

En ejecución número 311 de 1982, des
pachos en autos 4.748 de 1982, seguidos 
a instancia de Alfredo Gutiérrez Marco, 
contra «Comercial Aragonesa de Ilumina
ción», se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. -r En Zaragoza a 25 de octubre de 
1982. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Comercial Aragonesa de Iluminación», 
sociedad anónima, procediendo al embar
go de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 240.254 pesetas de 
principal, según sentencia de 5 de julio 
de 1982, más la de 45.000 pesetas pre
supuestada provisionalmente para costas 
sin perjuicio de su liquidación en el mo
mento procesal oportuno, siguiendo en la 
traba el orden señalado en el articulo 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos. Notifíquese por 
edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Comercial Aragonesa 
de Iluminación», S. A., se inserta el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de octubre de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.629
Cédula de notificación

En ejecución número 299 de 1982, des
pachos en autos 2.378 de 1981, seguidos 
a instancia de Fernando Escribano López, 
contra «Vippola», S. A., (Augusto Usón 
García), se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 23 de octubre de 
1982. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Vippola», S. A. (Augusto Usón Gar
cía), procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 310.981 pesetas de principal, 
según sentencia de 9 de septiembre de 
1981, más la de 62.000 pesetas presupues
tada provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en el artículo 1-447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos. Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firmo Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.632

Don Federico García-Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 238 de 1982, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de María- 
Concepción Paricio de la Peña, contra al 
empresa de Silvino Vidal Hernández, por 
despido, en fecha 28 de octubre de 1982 
se ha dictado auto de aclaración, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva, co
piados literalmente, dicen:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 
28 de octubre de 1982. — Su Señoría, 
por ante mí, el Secretario, dijo: Que es
timando en parte el recurso de aclara
ción promovido debo declarar y declaro 
que la verdadera antigüedad de la actora 
recurrente doña María - Concepción Pa
ricio de la Peña, es de 1 de junio de 
1978, y la indemnización que le corres
ponde, de 160.974 pesetas, dejándose sub
sistente el resto de pronunciamientos del 
auto impugnado, y condenando a la de
mandada a estar y pasar por dicha de
claración.

Notifíquese a las partes la presente re
solución, contra la que no cabe recurso 
alguno.

Lo mandó y firma Su Señoría el limo, 
señor Magistrado de Trabajo de la nú
mero 2 de Zaragoza y su provincia don 
Federico García-Monge y Redondo. — 
Ante mí, el Secretario». (Es copia).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Silvino Vidal Hernández, en ig
norado paradero, se inserta el presente 

edicto en el «Boletín Oficial» de la P 
vincia. , „f,,hre

Dado en Zaragoza a 28 de oc 
1982. — El Secretario, (ilegible;.

Núm. 11.631
- i 1982 ^eS’En ejecución número 304 de 1 '¡jos 

pachos en autos 1.514 de 1982, D cOn- 
a instancia de Jesús García y e ¡guiente 
tra «Gecasa», se ha dictado^ la ¡stra- 

«Providencia. — limo, señor ge¿on- 
do don Federico García-Monge y . 
do. — En Zaragoza a 23 de oc autoS 
1982. — Dada cuenta, únase a iU-bleCidP 
de su razón y a tenor de lo es - je 
en el artículo 200 del texto rcl.1- con 
procedimiento laboral, en relaci gnjU¡. 
artículo 919 de la vigente Ley c01). 
ciamiento Civil, despáchese eJeC“ bargo de 
tra «Gecasa», procediendo al en a cll. 
sus bienes en cuantía suficienie 1 eta$ 
brir la cantidad de 1.292.026,8U de 
de principal, según auto de lee taS 
julio de 1982, más la de ^00.0 & c0S- 
presupuestada provisionalmente p- en el 
tas, sin perjuicio de su liquu1.a| ^^0 en 
momento procesal oportuno, sig artl-cu- 
la traba el orden señalado en te 
lo 1.447 y siguientes de la v 8Daraell0 
de Enjuiciamiento Civil; líbren5, y p^r 
" J " precisos. Notifique^ 

firma Su Señoría. D°y 
■ • a 13 

. sirva de notificacio^^,. 
empresa «Gecasa», en ignorado 
se üiserta el presente edicto en 
tín Oficial» de la provincia. bre o* 

Dado en Zaragoza a 23 de
1982. — El Secretario, (ilegible^

los despachos 
edictos.

Lo mandó y 
Ante mí».

Y para que

Núm. 11.633 ^eS,
En ejecución número 309 de seS3*' 

pachos en autos 6.029-33 de 1 Jr' 
dos a instancia de Santiago rer g 
y otros, contra «Talleres Pasto , 
se ha dictado la siguiente Ma^stra' 

«Providencia. — limo, señor ged°3' 
do don Federico García-Monge y b).e 
do. — En Zaragoza a 25 de auto 
1982. — Dada cuenta, únase ai » 
de su razón y a tenor de lo ¿¡do “i 
en el artículo 200 del texto re c011 
procedimiento laboral, en relac 
artículo 919 de la vigente Ley jón c0 
ciamiento Civil, despáchese eje*- cedien 
tra «Talleres Pastor», S. A-, P' gntía 
al embargo de sus bienes en 428';,e 
ficiente para cubrir la cantidad nCia 
pesetas de principal, según su ja
10 de septiembre de 198-> ,rovi5í°11|i- 
83.000 pesetas presupuestada I $u 
mente para costas, sin perjUl oces3’ se- 
quidación en el momento Prc orden [6$ 
tuno, siguiendo en la traba e yjgtñ'-'vi- 
ñalado en el artículo l-44( 
de la vigente Ley de Enjuici- bos P 
vil; líbrense para ello los desp 
cisos. Notifíquese por edictos. pOy

Lo mandó y firma Su Senoi - • 
Ante mí». . ae nO^vd,

Y para que conste y sirva paradM. 
ción a la empresa, en ignora o e| « 
se inserta el presente edicto 
letín Oficial» de la provi non 

Dado en Zaragoza a 25 de 
1982. — El Secretario, (ilegibi

Núm. 11.680 poí

En cumplimiento de lo 
el limo, señor Magistrado ^.^ía-^, d6 
la número 2 don Federico 1 gj2l 
y Redondo, en autos núme
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•Ustanr;6^1^05 ant;e esta Magistratura a 
contra ? de don Vicente Teller Samitier, 
8Ue] Pna en?Presa. de Fernando Pallas Mi- 
Saber o, recla"lación de cantidad, se hace 
contAn;JC “a dictado providencia cuyo 

•Dada0 ■ literal dice así:
en tiem3 cueil*:a’ se tiene por interpuesto 
contra h° y ^°rn?a recurso de suplicación 
Dése iri .se?tencia dictada en estos autos. 
Parte r‘Sad.° de copia del recurso a la 
plaz0 ^rrida, advirtiéndole que en el 
Sentar Pe ^mco días hábiles debe pre- 
Cesar¡amp^ll0Hde impugnación, que ne- ^dííciH,, 12 levará firma de Letrado.

V Dar/6 3 la-apresa por edicto», 
cación ‘ a ique conste Y sirva de notifi- 
pás M¡o j empresa de Fernando Pa- 
insert-i m'C ’ en ignorado paradero, se 
cial» dpei. Presente en el «Boletín Ofi- 

Dado 3 Provincia- 
de looi taragoza a 15 de noviem- 

El Secretario, (ilegible). 

Q N SEXTA 

Núm. 11 915 bis 

c Z U E R A 
n^esto^x'i13^3 -a liquidación del pre- 
, i° den ‘ raord¡nario para obras com- 
b?uario c ,V0 (primera fase), piscina, 
e c° Por P°teador, se expone al pú- 
,lactaria í,az? de quince días en esta 
? ^^rdo^"12!?31' en horas de oficina, 
V6! RpoiC°n Previsto en el artículo 
i-o que de Haciendas Locales, 

^cimiento iaCe púb*ico Para general 
C| AlcaldA ’t de noviembre de 1982. — 

ae’ Andrés Cuartero.

SEPTIMA
SUMINISTRACION 

DE JUSTICIA

, Juzgados 
rimera Instancia

Núm. 11.715
Doh hi. Wzg ADO NUM. 2

k. insWhn,S?pena> Juez de prime- 
1? de Znr- de Juzgado número 2 de 

el ace sab 8oza;
DeS^ro 16o?“f e“^te Juzgado y bajo 
iltptente de ,í" de 1982-A se tramita ex- 
do^^to» d eelaración de herederos «ab 
l3(io ^neepciAn'D Pabl° SÍnaSa SaIv° y 

P D°r doñ= Durges Benedicto, sólici-
^ek.^díí^-isabel Gil Sinaga.
Siha lento Pásente se anuncia el fa- 
donJ4 Salv" dlch°s causantes: don Pablo 
eh era m’tqUei f^'eció en Zaragoza, de 

dV ra ’ C* Ia de tu11’0 de 1975,
”¡0 K8urges n casado, con do.ia Concep- 
*o dejó o,,enedlct°> de cuyo matrimo- 
V tj Padres 5esión y habiendo premuer- 
c0iDnha Marín q°? Mariano Sinago Gracia

Juicos hS3 Simón’ y quedándole 
W’3les, hjj ‘^rederos sus tres sobrinos

6Scensfón c-U Premuerta hermana 
dn María.i "i ^maga Salvo, llamados 

ís¡rh°-n FernVn 7' ’»’ don Francisco-Javier 
^h'b110 de (°"María-Luis Gil Sinaga, y 
^8,. 6urges R a causante doña Concep- 

de H^edlct0’ que falleció en Za- 
uonde era natural, el día 27

de octubre de 1981, en estado de viuda, 
sin haber dejado descendientes ni ascen
dientes. don Máximo Burges Santander y 
doña Florencia Benedicto Minguilión. que 
le premurieron, siendo sus más próximos 
parientes sus hermanos de doble vínculo 
don Máximo y doña Mónica Burges Be
nedicto. Ninguno de ambos causantes otor
gó testamento.

Han concurrido a reclamar su herencia 
sus sobrinos doña María-Isabel, don Fran- 
cisco-favier y don Fernando-María-Luis 
Gil Sinaga, hijos del premuerto hermano 
del causante doña Ascensión Sinaga Sal
vo y los dos hermanos de doble vínculo 
de la causante doña Concepción Burges 
Benedicto, don Máximo y doña Mónica 
Burges Benedicto, y se llama a cuantas 
personas se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado y expediente, para reclamarlo, den
tro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a once de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned Sopeña. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.720

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
El señor Juez del Juzgado de primera 

instancia número 2 de los de Zaragoza, 
en resolución dictada en esta fecha en los 
autos de juicio ejecutivo número 1.630 
de 1979, instados por «Manufacturas Ve- 
necia», S. A., representada por el Procu
rador señor Del Campo, contra don Julio 
Galarreta Alonso, y como consecuencia 
de subasta tercera celebrada en el día de 
hoy en dichos autos, ha acordado que se 
haga saber al demandado don Julio Gala
rreta Alonso que por la parte actora, re
presentada por dicho Procurador, se ha 
ofrecido la suma de 1.000 pesetas por 
cada uno de los bienes que forman el 
edicto de subasta, que seguidamente se 
relacionan, con expresión de tipo de ta
sación inicial de dichos bienes:

1. Un turismo matrícula LO-7719-C; 
tasado en 100.000 pesetas.

2. Un camión matrícula LO-5275-A; 
tasado en 150.000 pesetas.

3. Piso segundo izquierda de la casa 
57 en calle Gonzalo de Berceo, en Logro
ño; tasado en 3.000.000 de pesetas.

4. Finca urbana, local semisótano, ca
sa primera del edificio, calle Oeste y Rue
da de los Cuarteles; tasado en 750.000 
pesetas.

5. Finca urbana, piso en rampa local 
anterior, local de nivel descendente en ca
sa primera, edificio de tres casas, entre 
calles Oeste y Rueda de los Cuarteles, sin 
número, de Logroño; tasada en 1.500.000 
pesetas.

6. Finca urbana, local semisótano, casa 
segunda, edificio compuesto por tres casas, 
entre cades Oeste y Rueda de los Cuarte
les, sin número, de Logroño; tasado en 
2.000.000 de pesetas.

7. Finca urbana, local semisótano, casa 
tercera, edificio compuesto por tres casas, 
antes descrito; tasado en 1.250.000 pesetas.

8. Urbana, local comercial interior de 
una planta, enclavado en patio común del 
edificio, compuesto de tres casas, ya men
cionado: tasado en 4.350.000 pesetas.

9. Urbana, local en bajo escalera casa 
tercera, edificio compuesto por tres ca
sas, ya descrito; tasado en 50.000 pesetas.

10. Urbana, local en planta baja, calle 
Queipo de Llano, de Logroño; tasado en 
6.750.000 pesetas.

11. Parcela de terreno en «Las Gau- 
nas», actual calle Club Deportivo de Lo
groño; tasada en 1.000.000 de pesetas.

Lo que se comunica a dicho demanda
do, el cual dentro de los nueve días si
guientes a la publicación de la presente 
podrá pagar al acreedor, librando los bie
nes o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo en tal caso el depósito 
previsto en el artículo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza a doce de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 11.724

JUZGADO NUM. 2
El limo, señor don Julio Boned Sopeña, 

Juez de primera instancia número 2 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo número 
1.164 de 1982, a instancia de «Banco Oc
cidental», S. A., contra don Virgilio Pue- 
yo Esteban y doña Francisca Benito Or- 
tín, ha acordado requerir a los deman
dados don Virgilio Pueyo Estaban y doña 
Francisca Benito Ortín, en ignorado pa
radero, para que, dentro de los seis días 
siguientes al de la publicación, presenten 
en este Juzgado los títulos de propiedad 
de la finca:

Local comercial o industrial sito en el 
número 23 de la calle de Avila, de esta 
ciudad, en la planta baja, señalado con 
el número 4, de 327,99 metros cuadra
dos, con el local industrial o almacén en 
la planta de sótano, con acceso median
te rampa directa desde la calle de San
tander, de 515,47 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 1.178, libro 774, folio 193, 
finca 22.031, inscripción 1.a.

Y para que conste y sirva de requeri
miento a los demandados don Virgilio 
Pueyo Esteban y doña Francisca Benito 
Ortiz, expido el presente en Zaragoza a 
once de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Juez, Julio Boned 
Sopeña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.727
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de juicio de mayor cuantía 
número 857 de 1981, seguidos a instan
cia de doña Leoncia Gorgoñón Castillo, 
contra la herencia yacente o herederos des
conocidos de don José-Antonio López de 
la Rosa y «Caja de Seguros Reunidos», 
sociedad anónima («Caser»), en cuyos 
autos se dictó sentencia que contiene los 
siguientes particulares:

«En Zaragoza a 3 de noviembre de 
1982. — El limo, señor don Julio Boned 
Sopeña, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de los de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de mayor cuantía número 
857 de 1981, seguidos a instancia de doña 
Leoncia Gorgoñón Castillo, mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Zaragoza, re
presentada por el Procurador don Berna
bé Juste Sánchez y asistida del Letrado 
don Leopoldo de la Serna, contra ¡a he
rencia yacente o herederos desconocidos 
de don José-Antonio López de la Rosa, 
que no han comparecido en autos, y con
tra la compañía aseguradora «Caja de Se
guros Reunidos», S. A. («Caser»), domi
ciliada en Madrid, representada por la
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Procuradora doña Natividad-Isabel Bonilla 
Paricio y asistida del Letrado don J osé- 
Luis Torralba, sobre reclamación de can
tidad...

Fallo: Que estimando la demanda debo 
condenar, como condeno, a los demanda
dos herencia yacente o herederos desco
nocidos de don José-Antonio López de 
la Rosa y «Caja de Seguros Reunidos», so
ciedad anónima, a que abonen solidaria
mente a la actora doña Leoncia Gorgo- 
ñón Castillo la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas, como indemnización de daños y 
perjuicios, sin hacer expresa condena en 
las costas. , .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo». , , .

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la herencia yacente o herederos 
desconocidos de don José-Antonio López 
de la Rosa expido el presente en Zarago
za a doce de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Juez, Julio Bo- 
ned Sopeña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.728

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Juez de pi¡me
ra instancia del juzgado número 2 de 
los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en el juicio ejecutivo número 1.366 de 
1982 se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 5 de noviembre de 1982. — El 
limo, señor don Julio Boned Sopeña, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de los de Zaragoza, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de «Soaval- 
za», S. G. R., representada por la Procu
radora señora Domínguez y bajo la d- 
rccción de Letrado, contra Aurea Blan
co Amado y la herencia yacente y here
deros desconocidos de don Antonio Abad 
Blesa, declarados en rebeldía y sobre re
clamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios de los ejecutados 
doña Aurea Blanco Amado y la herencia 
yacente y herederos desconocidos de don 
Antonio Abad Blesa, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante «Soa- 
valza», S. G. R., de la cantidad de 
1.041.559 pesetas de principal, intereses 
legales a razón del 16 por 100 anual de 
expresada cantidad desde la fecha de in
terposición de la demanda hasta que se 
haga completo pago de ello, y costas cau
cadas y que se causen, a cuyo pago ex
presamente condeno a los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Julio Boned Sope
ña». (Rubricado). .

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes se expide el pre
sente. .

Dado en Zaragoza a once de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Julio Boned Sopeña. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.729
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza:
Por el presente edicto hace saber: Que 

en el juicio ejecutivo seguido a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, represen

tada por la Procuradora señora Bonilla y 
bajo la dirección del Letrado señor Abe- 
nia, contra doña Josefa Pellejero Salva
dor y la herencia yacente y herederos des
conocidos de don Manuel Penón Casama- 
yor, declarados en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios de los ejecutados 
doña Josefa Pellejero Salvador y la he
rencia yacente y herederos desconocidos 
de don Manuel Penón Casamayor, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja de 
la cantidad de 13.858.447 pesetas de prin
cipal, intereses legales a razón del 18 por 
100 anual de expresada cantidad desde 
la fecha de interposición de la demanda 
hasta que se haga completo pago de ella, 
y costas causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno a los ejecu
tados.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Julio Boned». (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes se expide el pre
sente. .

Dado en Zaragoza a dos de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, Julio Boned Sopeña. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 11.978

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 del próximo 

diciembre, a las once horas, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y segunda subasta de 
las fincas hipotecadas que se describirán, 
en virtud de lo acordado por providencia 
de esta fecha dictada en el procedimien
to sobre acción real del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado (Sección A), promovido a instancia 
de «Banco Hispano Americano», S. A., 
representada por el Procurador señor Sa- 
nagustín, contra «Laminación». S. A., y 
contra «Siderúrgica de Jaca», S. A., re
gistrados al número 1.827 de 1981.

Descripción de las fincas:
De «Laminación», S. A.:
1. Parcela de terreno en el término 

de Zaragoza, parte del polígono industrial 
denominado «Malpica», señalada con el 
número 43 en el plano de parcelación del 
plan parcial de dicho polígono. Tiene una 
extensión superficial de 15.427 metros 
caudrados, y linda: Norte, calle E del 
polígono; Sur, parcela número 49; Este, 
parcela número 42, y Oeste, parcela nú
mero 44. Inscrita al tomo 1.228, folio 
169, finca número 27.548. Tasada a efec
tos de subasta en la cantidad de pesetas 
42.000.000. 
de pesetas.

2. Edificio representativo industrial, 
con terreno anejo edificable, en término 
de Zaragoza, que constituye parte del po
lígono denominado Malpica, señalado con 
el número 44 en el plano parcelario del 
plan parcial de ordenación de dicho po
lígono. Ocupa una superficie total de 
11.195 metros cuadrados. La finca está 
totalmente cercada, y linda: Norte, par
cela 50: Sur, calle letra E del polígono; 
Este, calle G, y Oeste, parcela 43. Inscri
ta al tomo 1.199, folio 150, finca 27.040.

i9 canti' 
Tasada a efectos de subasta en 
dad de 32.000.000 de pesetas. ja.

De la propiedad de «Siderurg * eX. 
ca», S. A.: Edificio principal, de 
tensión de 758 metros cuadrados, un 
nado a la fundición de ac^r<’s’,p trans
local anexo destinado a centro j q j  
formación, regulación y oficinas ternle- 
metros cuadrados, con un pis0 , sl¡nado 
dio de 20,25 metros cuadrados, a de 95 
a laboratorio; un almacén auxi a|. 
metros cuadrados, destinado a < ■ eK„ 
macén de ferroaleaciones, es todo 
y servicios para los trabajad •' cüa. 
ello en un campo de 9.496 nu .^¡^cio- 
drados. Dicho campo, con las do 6,1 
nes antes indicadas, se halla 
el término de Jaca, partida - u , cOn 
y linda: Norte, con «Renfe»; , Este- 
finca de doña Dolores Aman , y ¡ii 
con la de don Manuel Abad 
Oeste, con la de doña ô ,ouR|Q fol'0 
y barranco. Inscrita al tom0 sUba5' 
42, finca 964. Tasada a efectos d se. 
ta en la cantidad de 15.000.000 d=
tas. . . . es: Que

Se advierte a todos los l*cltaCja subasta 
servirá de tipo para esta segul1 ‘¡ón cy 
el 75 por 100 del precio de ta ]g 
presado; que para tomar pai|L e| i 
ma deberán consignar prev*3'3 L, s av^ 
por 100 del citado valor; ser;,'
y certificación del ReStstr0’ 131 ,n 
fiere la regla cuarta del, artic pifies' 
la Ley Hipotecaria, están de e tod 
en Secretaría; que se entenderá m 
licitador acepta como bastan neS ai 
ción, y que las cargas o gra ■ 
teriores y los preferentes, si sv 
al crédito de la actora continlI‘ matam 
sistentes, entendiéndose que |a r¿’ 
los acepta y queda subrogado 
ponsabilidad de los mismos, s rerngte- g 
se a su extinción el precio de cejcf • 
que podrá hacerse en calidad 
un tercero. , . je

Dado en Zaragoza a veintidd^^ta^ 
viembre de mil novecientos pena
dos. — El Juez. Julio Boned d 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 11.714
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamient°

El limo, señor Magistrado-J11 de 
mera instancia del número cUantía gi- 
Zaragoza, en autos de may°r 
de 1982-B, promovido por ou e] . 
món Julián Calvo, que litiga ntad° I 
ficio legal de pobreza, repr^ 0) co 3, , 
el Procurador señor Bibian r ^enj1 i? 
otro y don Antonio González 
con esta misma fecha se n< „ 
siguiente

.«Providencia. —- Juez, s®!-0(ie ^Lfi^ 
Marquínez. — Zaragoza a , anl ro
bre de 1982. — Dada cuenta- la 
ejemplar del «Boletín oílCI‘lh|:cada 1 do11 
vincia en el que aparece Pu^qndada rite 
la de emplazamiento del coden • fS 5li 
Antonio González Mendoz- oS d ¿I , 
acompañatorio, únanse a 7 
razón, y observándose ha tl‘ P 
término concedido a dicho' l0 
hágasele un segundo llamam cOn^ ^9 
misma forma que el anterio * ná?' 
dosele el término de cuatro pefS (fi
que pueda comparecer en ^¡ujfiiie11 
dose en forma, bajo apero i e 
pararle el perjuicio a que n laS (9' 
en Derecho, publicándose o^ ¡a . 
«Boletín Oficial» de esta P' ado
blón de anuncios de este Ju °

i SC| 
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Se(

MÍ 
fot; 

§ 

y 
$ 
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s: Que 
ubast3 
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auto5

y ^rma Su Señoría. Doy fe. 
^d 6^3-. — ^nte mi> Domingo Ypar 1 fRubricados).

Io acordaaUe jenga luSar el emplazamien- 
^endoza‘ ° • e c*on Antonio González 
en térmiñ®n.lgnorado Paradero, para que 
recer en ’ . cuatro días pueda compa- 
baio aDPrr?k-t0^ Pers°nándose en forma, 

a qup h j^ento de pararle el perjui- 
do la Drp ™ 11cre lugar en Derecho, expi- 
^•embre ej1le e-n taragoza a quince de 
dos, ___ p. oe mil novecientos ochenta y 

Secretario, Domingo Chimeno.

Nüm. 11.723
JUZGADO NUM. 3

^on

ce re-
131 de 

e toj” i 
titula- |

«eS.í 
ubiaí 
n s¿

Ia r ?-

;s'«»

de "0; 
cnta; 
^a-

‘i''’ tad°

U0|i Tr. ,
de prim?? Cereceda Marquínez. Juez 
^oro 3 fa 'nstancia del Juzgado nú- 
Por el 6 °S de Zaragoza;

i(Leste In-/.y.S^nte edict0 bace saber: Que 
Sp 'J:ado V bajo el número 994 de 

.,tado sení^116" autos en los que se ha 
cuyos encabezamiento 

v/^ntenrK051^3 dicen a^:
lnCmbre de ÍQso En Zaragoza a 8 de no- 

Cero . — El limo, señor don 
¡UstAn ced? Marquínez, Juez de pri- 

spS de Zar-iC'a del Juzgado número 3 de 
n?8 autosg^:.ta.biendo visto los pre- 
8íJ Cuantíi cde •,?*c^0 declarativo de me- 
dn ? IndiKi e-'Uldos a Instancia de «Fner- 
pn^'lio sn?3? 'Aragonesas», S. A., con 
bJ e* Propn 'aL en Madrid, representada 

orl.lrad°r de los Tribunales don 
' de aacente ^ayna^• contra la heren- 

en d°n Fm-r os berederos desconocidos 
tid' 10 Sahdn Górriz. declarados 

baí]'" S°kre reclamación de can 
lio í^red^rn ■ djk° condenar y condeno .* 
Ría Saluín r - desconocidos de don Emi- 
hiiht^dustriJJ1? a que Paguen. a "E ner- 
W 151 sq sS Aragonesas», sociedad anó- 
añA es deca J pesetas, más sus intereses 

A.^ al naa C de ¡unió del actual 
Por ej de las costas de este juicio. 

Ma’.^^do r- m' sentencia 1o pronun- 
/'ttt'nez., '/Llrmo- — Joaquín Cereceda 

<1 Í,.anteúo/Rubricado).
Sef.?'sPio ,i-. se,ntencia fue notificada en 
ten atio n',11 de su fecha, ante mí, el 

o° le doy fe. — Domingo Chi- 

Slrva dp a. exPedir el presente para 
h^bres-vi not'f'cación a los demanda

re ep' 7iS’ cuyo domicilio se ignora. 
lile?1' novp?ra°oza a once de noviembre 
e| loan,,.-,1611!?8 ochenta y dos. — El 

^tarií, n..Cer.eceda Marquínez. — 
■ Domingo Chimeno.

El

1
Núm. 11.716

4 
% 

34 df11 .do ¡[0 
f5c‘ 5tl

rs^í 
«y

1^. ,UZGADO NUM. 6

bHtor» MC?^aria Rodríguez de Vicente 
Rn^ra i'’lslrado, Juez del Juzgado de ^a; 4 Estancia número 6 de Zara- 

Ce s
^rn Se tr^-^116 en este Juzgado de mi 
%,> ^64 a« l^n autos de divorcio nú- 

Señor instados P°r el Pr°- 
dp T"?8’,en nombre y re- 

.'tillnio doaa María del Carmen 
’ ca ntra su esposo, don Héctor- 

''ict^3do rra01,^08 Castro, habiendo sido 
, Sent» e de en estos autos, se ha 

tl^aíl3**0 dice'3 de ^ecba 13 del actual, 

r^íá debo declarar, como de- 
a,i!L del r^rcio de los cónyuges doña 
'i, i.rtho ca 1 mcn Can Viejo y Héctor- 

4 disoiy^' Pos Castro y, en consecuen- 
"ton del vínculo matrimonial 

civil que les une, sin perjuicio del vínculo 
canónico y sin hacer expresa declaración 
sobre costas».

Y para que sirva de notificación de la 
sentencia al demandado rebelde don Héc- 
tor-Guillermo Campos Castro expido el 
presente edicto en Zaragoza a trece de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez de primera instancia, Ma- 
nuel-María Rodríguez de Vicente Tutor. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.717

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación

De orden de Su .Señoría, en virtud de 
lo resuelto en los autos número 267 de 
1982-B, que se siguen en este Juzgado por 
divorcio, se ha dictado sentencia, acordán
dose la notificación al demandado rebelde 
de la misma, siendo sus encabezamiento y 
fallo del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zarago
za a 12 de noviembre de 1982. — En nom
bre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el 
limo, señor don Manuel María Rodríguez 
de Vicente Tutor, Magistrado, Juez del 
Juzgado de orimera instancia número 6. 
habiendo visto los presentes autos núme
ro 267 de 1982-B. instado por doña In
maculada Naharro López, mayor de edad, 
casada, auxiliar de clínica, vecina de Za
ragoza, con domicilio en calle Alcañiz, 
16-18, contra su esposo, don Angel Blan
co Salvador, mayor de edad, casado, cuyo 
actual domicilio y profesión se desconoce, 
estando la primera representada por el 
Procurador señor Poncel Guallar y diri
gida por el Letrado señor Martínez Mar
co, ambos designados en turno de oficio, 
sobre divorcio sin acuerdo, con adopción 
de medidas provisionales y demanda inci
dental de pobreza, y...

Fallo: Que estimando en parte 1a de
manda formulada por el Procurador se
ñor Poncel Guayar, en nombre y repre
sentación de doña Inmaculada Naharro 
López, debo declarar, como declaro, el 
divorcio de ésta v su esposo, don Angel 
Blanco Salvador, por cese efectivo de la 
convivencia conyugal durante dos años, 
con 1a concurrencia de la causa de sepa
ración de violación grave y reiterada de 
los deberes conyugales, desestimando 1as 
restantes causas alegadas y, en consecuen
cia, declarar la disolución del víncuyo ma
trimonio civil que une a tales cónyuges, 
sin perjuicio del vínculo canónico.

Como efectos de dicho divorcio se man
tienen las medidas segunda y tercera que 
se recogen en la parte dispositiva de! auto, 
de medidas provisionales, de 26 de julio 
de 1982, fijando la contribución del padre 
a 1os alimentos del hijo común en 10.000 
pesetas, pagaderas por meses anticipados 
dentro de 1os cinco primeros días de cada 
dicho período, cantidad que se actualiza
rá anualmente en proporción a las varia
ciones del índice de precios al consumo».

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde don Angel Blan
co Salvador expido y firmo la presente en 
Zaragoza a doce de noviembre de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.719
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
De orden de Su Señoría, en virtud de 

lo resuelto en los autos número 113 de 
1982-B, que se siguen en este Juzgado so-

bre demanda de divorcio, formulada por 
doña Manuela Cabanas Cabanillas, se dic
tó sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
son los siguientes:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 15 de noviembre de 1982. — En 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), el ilus- 
trísimo señor don Manuel-María Rodríguez 
de Vicente - Tutor, Magistrado - Juez del 
Juzgado de primera instancia número 6 
de Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos número 113 de 1982-B, instado por 
doña Manuela Cabanas Cabanillas, mayor 
de edad, casada, empleada de hogar, con 
domicilio en Zaragoza, representada por 
el Procurador señor Andrés Laborda y di
rigida por la Letrada señora López Gon
zález, ambos del turno de oficio, contra 
don Ronald Paul Owens, mayor de edad, 
casado, cuyos demás datos se desconocen, 
sobre divorcio sin acuerdo, y...

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por el Procurador señor An
drés Laborda debo declarar, como decla
ro, no haber lugar al divorcio ni a la sub
sidiaria separación pretendidas por doña 
Manuela Cabanas Cabanillas respecto de 
su esposo don Ronald Paul Owens, con 
imposición a la actora de las costas pro
cesales causadas en esta instancia».

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el tablón de anuncios expido 
y firmo la presente en Zaragoza a quince 
de noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos. —■ El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 11.762

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguidas en este Juzgado 
bajo el número 1.683 de 1982 aparece 
dictada la sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de 
noviembre de 1982. — El señor don Fer
mín González García, Juez de distrito del 
número 2 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las actuaciones del juicio ver
bal de faltas sobre imprudencia, seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio de 
la acción pública; Enrique Aules Diloy. 
como lesionado; Luis Casalod Arazo; Car- 
los-José Pablo Orea, como perjudicados; 
Piaugeard Gustad, como perjudicado j de
nunciado: María-Amaya-Jesús-Pilar Ramón 
Ruiz, también como perjudicada-denuncia- 
da, y Jesús Lahuerta Magallón, como de
nunciado; cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan en autos; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
María-Maya-Ramón Ruiz, como autora res
ponsable de una falta de imprudencia sim
ple con resultado de lesiones y daños co
metida con vehículo de motor, a la pena 
de 3.000 pesetas de multa, reprensión pri
vada, privación temporal del permiso de 
conducir vehículos de motor durante un 
mes. Y a Piaugeard Gustad y a Jesús La- 
huerta Magallón, como autores responsa
bles de una falta de imprudencia simple 
con resultado de daños, a la pena de pe
setas 3.000 de multa a cada uno de ellos; 
impongo a los tres condenados por igua
les partes el pago de las costas causadas 
en el presente juicio. Debiendo indemni
zar entre Ips tres por terceras e iguales
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partes, de forma solidaria, a Carlos-José 
Pablo Orea en la cantidad de 15.120 pe
setas, y a Luis Casalod Arazo en la de 
145.784 pesetas; y a Piaugeard Gustad y 
a Jesús Lahuerta Magallón en la cantidad 
de 18.565 pesetas y a María-Amaya Ra
món Ruiz en la de 58.139 pesetas (mitad 
de sus respectivos daños y soportando los 
suyos propios).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González Gar
cía». (Rubricado).

En auto de la misma fecha se acordó: 
«Que debía suplir en la sentencia prece
dente la omisión de pronunciamiento res
pecto de la indemnización al lesionado 
Enrique Aules Diloy, y, en consecuencia, 
condeno a María-Amaya Ramón Ruiz a 
que indemnice al mencionado lesionado 
Enrique Aules Diloy en la cantidad de 
8.000 pesetas».

Contra la sentencia expresada se inter
puso recurso de apelación por los conde
nados María-Amaya Ramón Ruiz y Jesús 
Lahuerta Magallón. admitiéndose en am
bos efectos, y acordándose emplazar a las 
partes para que en el término de cinco 
días comparezcan ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de los de esta ciudad, 
con apercibimiento de tenerlas por desis
tidas del derecho que pudiera asistirles si 
así no lo verifican.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento por el término y a los fines 
acordados al condenado Piaugeard Gus
tad expido el presente, que se publicará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a trece de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 11.891
JUZGADO NUM. 4

Don Eugenio Lafontana Giménez. Oficial 
en funciones de Secretario del Juzgado 
de distrito número 4 de Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el núme
ro 1.592 de 1982 ha recaído la sentencia 
siguiente, cuyas cabecera y parte dispo
sitiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de no
viembre de 1982. — El señor don Ri
cardo Soto Prieto, Juez de distrito del 
Juzgado número 4, habiendo visto y oído 
las presentes diligencias de juicio de fal
tas, seguidas entre partes: de la una, el 
Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Herminia Pastor Orla, 
mayor de edad, casada, vecina de Zara
goza, como denunciante, y su esposo, 
jesús Ramón Iriarte, mayor de edad ca
sado. hijo de Gil y Josefa, en ignorado 
paradero, como denunciado...

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Jesús Ra
món Iriarte, declarando las costas de ofi
cio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—El Juez, Ricardo Soto»

Publicación. — Leída y publicada que 
fue la anterior sentencia por Su Señoría 
que la dictó hallándose celebrando au
diencia pública, en Zaragoza, el día de su 
fecha, de que doy fe. — Eugenio Lafon
tana. (Rubricado). .

Lo transcrito concuerda con su origi
nal, a que me remito, y para que conste 
y sirva de notificación a Jesús Ramón 
Iriarte y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a dieciséis de 
noviembre de 1982. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 11.876
JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 373 de 1982 se sigue pro
ceso de cognición a instancia de la en
tidad «Cartonajes Marcuello», S. A., re
presentada por el Procurador don José- 
Andrés Isiegas Cerner, con domicilio so
cial en esta ciudad, contra la entidad 
mercantil «Mabad», S. A., que tuvo su 
domicilio en carretera de Castellón, kiló
metro 4,400, polígono San Valero, na
ve 93, de esta ciudad, y actualmente en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, y en cuyo procedimiento se ha 
acordado por providencia de esta misma 
fecha emnlazar a la referida demandada 
como se hace por medio del presente, a 
fin de que en el improrrogable plazo de 
seis días comparezca en los mencionados 
autos, bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarada en rebeldía, parán
dole el perjuicio correspondiente.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado se expide el pre
sente en Zaragoza a quince de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Antonio Támara. El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 11.896
CALATAYUD

Cédula de notificación
Don José Bescós Puértolas, Secretario del 

Juzgado de distrito de Calatayud;
Da fe: Que en el Juzgado de mi cargo, 

y en juicio de faltas seguido bajo el nú
mero 303 de 1982, por daños en accidente 
de circulación, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — En Calatayud a 15 de 
noviembre de 1982. — Vistos por el se
ñor Juez de distrito don César-Arturo de 
Tomás Fanjul los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas entre partes: de la

una, el Ministerio fiscal, y de oír a, c¡ 
denunciante, atestado de la Guar - 
vil de Tráfico, siendo perjudicado 
Sebastián Aranda, mayor de edad, 
do, industrial, vecino de V’^.^fjrpinrich 
Sierra, siendo denunciado Win- 0. 
Schroder, mayor de edad, divorcia • 
fesor Escuela Técnica de la P0 icu’ fe en 
ciliado en Alemania, y actualmcm^ 
ignorado paradero, por daños po 
imprudencia... ronden0

Fallo: Que debo condenar y c» ]e. 
a Mill-Heinrich Schroder, como a ar, 
namente responsable de una ral a na 
tículo 600 del Código Penal, a ia J de 
de 3.000 pesetas de multa y al Se. 
costas, y a que indemnice a aa |oS 
bastián Aranda en 61.473 pesetabPcant¡. 
daños causados, devengando c-' , eje- 
dad desde la sentencia hasta su 
cución los intereses previstos en 1 ¡ento 
lo 921 bis de la Ley de Eujuiciam 
Civil. . . nronun-

Así por esta mi sentencia m ^o- 
ció, mando y firmo. — César-A- 
más». (Rubricado). . de notif¡oa:

Y para que conste y sirva . súbdit0 
ción a Will-Heinrich Schroder, • para. 
alemán, y actualmente en ign<’'' nte qt>e 
dero en España, expido la PrL ^^-Qvien1' 
firmo en Calatayud a dieciséis ^0¡. / 
bre de mil novecientos ochenta \ . 
El Secretario, José Bescós Pne Hj

Núm. 11.899
CARIÑENA 

- ■ 'o vcr
En méritos de los autos de 

bal de faltas seguidos ante este J 
bajo el número 14 de 1982. so ¿je 
por impago billete ferrocarril, ,. qi* 
tado la siguiente tasación de L ta, e 
practico yo, la Secretaria sustn^or 
cumplimiento de lo ordenado e 
auto:

Registro, 40 pesetas. ,
Tramitación juicio, 180. ,
Diligencias previas, 30. 63o-
Libramiento de siete despí1C^ 
Cumplimiento de seis despac ' 
Ejecución de sentencia. 50. 
Reintegro actuaciones, 1.3^V. 
Mutualidad Judicial. 600. 
Indemnización, 1.430. 270
6 por 100 tasación de costas, 
Total, 4.820 pesetas. ., de co5'1 
Importa la anterior tasación 

las figuradas 4.820 pesetas. ,- qcicí' « 
Y para que sirva de notif^ » 

forma a la denunciada-com je gd 
Pilar Ros Torán, dándole vis _ y 
tasación por término de tercei je 
inserción en el «Boletín O lc.íena^ofi- 
provincia, al estar dicha c?.l'rI1o j0 
ignorado paradero, expido y nOvi^' i:’- 
sente en Cariñena a cuatro < v ^oS- 
de mil novecientos ochenta V jeS jn 
Secretaria sustituta, María-Ans
León.
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